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Opinión sobre el cumplimiento 
En mi opinión, ls estados financieros mencionados presentan razonablemente en todos los 
xpectos materiales, la stuación financiera de la compañia TUCOSEC SA, al 31 de diciembre 
del año 2017 y el resultado de sus operaciones por el_año terminado de ese ño, de acuerdo 
on as Normas Internacionales de Informacion Financiera, salvo aquellos qué pongo a vuestra 
consideración ala lorgo del siguiente nforme 
Adicionalmente he podelo verificar que los admmistradores han compldo con las 
sposiciones e intrucciones de la Junta General de Accomstas y del Directori; y que los 
libros sociales de la compañía stán adecuadamente manejados 
Opinión sobre el control interno 
Con base en los resultados dela revisión efectuada, considero que la admmnistación de la 
compañia ha determinado adecuados procedimientos de control mtero, lo cual contribuye 3 
gestionar información financiera confiable y promueve el manejo financiero y administrativo 
eficiente de sus recursos 
Informe sobre cumplimiento de la Ley Laboral 
la Compañía hasta el cero del ejercico económico del 2017 la Compañía TUCOBEC SA. ha 
camplido con todas las deposiciones 2 vel de las obligaciones de su personal tano en 6l 
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL y con el MINISTERIO DEL TRABAJO. 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 
Es importante señalor que en mu calidad de comsano principal dela compañía he podido dar 
cumplimiento con todas las disposciones constantes en el Artículo 2/9 de la Ley de 
compañías, por cuanto lu desirado como comisario principal en l año 2016 para expresar 
mu opimión alos Estados Financieros del ejercco económico 2017 

  

Conclusión ala revisión delos Estados Financieros 

Con base en los resultados de la revisión efectuada indico que la administración de la 
compañía ha efectuado transacción económica que han permiudo que la Compañía puedo 
generar resultado positiwo y esperando que en su segundo año de funcionamiento pueda 
conseguir un 100% de productindad 
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los Accionistas de TUCOBEC SA. 

En cumplimiento alo dispuesto en el Aniculo 279 de la Ley de Compañías yla Resolución No. 
321430014 de Octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referee alas 
¿blígadones de los Comisanos, en mi calidad de Comisario Principal de COMPAÑÍA TVCOBEC 
SA, presento mi informe y opinión sobre a razonabilidad y suficiencia de la mformación 
presentada por el Gerente General, en relación con la situación financiera y resultado de 
operaciones de la Compañía por el año terminado 2017 

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieros La 
“administración de la Compañía es responsable por la preparación y presentación de los 
estados fmanceres de conformidad con las Normas internacionales de Informacón Financiera 
(IE), asi como por el diseño, implementación, y mantenimiento de contretes internos. 
relevantes que permitan presentar estados financieros rarongbles y libres de enores 
materials debido a fraude error 

Responsabilidad del Comisario Principal 
La Junta General de Accionistas de la compañía COMPAÑIA TVCOBEC S.A, designa 
comisario principal CPA JORGE GUERRERO REG. , mi rzponsablidad es expresar a opimén 
sobre los estados financieros de la compañía, basada en la revisión efectuada y, sobre el 
cumplmiento por parte de la administración, de las normas legales, estatutarias y 

reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta General de Accionistas y de las 
recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 
Esta revisión electuada siguiendo los Ineamientos de ls normas internacionales de auditoria, 
incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contable, eudenca que 
soporta los importes y revelaciones incuidos en los estados financieros una adecuada 
aplicación de la Normas Internacionales de Información Financiera (NIF), evaluación del 
«control interno de la compañía y otros procedimientos de revisión considerados necesarios de: 
“acuerdo con las crcunstancia 

Para este propósito, he obtenido de los administradores, información de las operaciones, 
regatros comablez y documentación sustentaría de los transacciones revisadas bases 
reletnas. ASconaimente, he revisado el estado de stuación financiera l 31 de Giciembre del 
año 2017 y el correspondiente Estado del Resultado integral, de cambros en el patrimonio y de 
lujo de electwo por el año terminado, así como los tros sociales de la compañía y, entre 
ls, as actas de Junta de Accionistas y Directorio. Considero que los resultados dela revisión 
proveen buses apropiadas para expresar mi opinión


